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ARTÍCULO NOVENO. El total de recursos 

destinados a cada municipio incluye la asignación para 

llevar a cabo el Programa de Desarrollo Institucional 

Municipal, que puede ser de hasta el dos por ciento de 

dicho total y que requiere ser convenido entre el 

Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 

Bienestar, el Gobierno del Estado y cada municipio. 

Los recursos de este programa podrán utilizarse para 

la elaboración de proyectos con la finalidad de 

fortalecer las capacidades de gestión del Municipio o 

demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en 

el catálogo de acciones establecido en los 

Lineamientos del Fondo que emita la referida 

Secretaría de Bienestar. 

Adicionalmente, los municipios podrán 

destinar hasta el tres por ciento de los recursos 

correspondientes en cada caso, para ser aplicados 

como gastos indirectos respecto de las obras 

señaladas en el presente artículo para la verificación y 

seguimiento de las acciones que se realicen, así como 

para la realización de estudios y la evaluación de 

proyectos que cumplan con los fines específicos a que 

se refiere el Artículo Cuarto del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Respecto de las 

aportaciones del FISMDF, los municipios deberán: 

Hacer del conocimiento de sus habitantes, al 

menos a través de su respectiva página oficial de 

Internet, conforme a los lineamientos de información 

pública financiera en línea expedidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, los montos que 

reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de 

cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

Promover la participación de las comunidades 

beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así 

como en la programación, ejecución, control, 

seguimiento y evaluación de las obras y acciones que 

se vayan a realizar; 

Informar a sus habitantes los avances del 

ejercicio de los recursos trimestralmente y al término 

de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al 

menos a través de su respectiva página oficial de 

Internet, conforme a los lineamientos de información 

pública expedidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en los términos que señala la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

Proporcionar, por conducto del Gobierno 

Estatal a la Secretaría de Bienestar, con periodicidad 

trimestral, a más tardar veinte días posteriores a la 

terminación del trimestre, la información que sobre la 

utilización del FISMDF les sea requerida, conforme a 

lo establecido en los artículos 33 y 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal; 

Procurar que las obras que realicen con los 

recursos del Fondo sean compatibles con la 

preservación y protección del medio ambiente y que 

impulsen el desarrollo sustentable de cada Municipio, 

y 

Sujetarse a lo establecido en el artículo 8 del 

Presupuesto, en lo que al FISMDF se refiere. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Para los 

efectos de lo dispuesto por el artículo 35, último 

párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, así como 

del Acuerdo por el que se da a conocer a los 

Gobiernos de las Entidades Federativas, la 

Distribución y Calendarización para la Ministración 

durante el Ejercicio Fiscal 2021, de los Recursos 

Correspondientes a los Ramos Generales 28 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, 

y 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios, a que se refiere el Capítulo 

V de la Ley de Coordinación Fiscal; el Calendario de 

Ministración de los recursos a los municipios del 

estado de Morelos por parte de la Federación respecto 

del FISMDF para el ejerciio fiscal 2021, es el siguiente: 

MES DÍA 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

29 

26 

31 

30 

31 

30 

30 

31 

30 

29 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Una vez que 

la Federación efectivamente radique en la Tesorería 

General del Estado, los recursos a que se refiere este 

Acuerdo, el Gobierno del Estado de Morelos contará 

con un plazo de cinco días hábiles para hacer la 

entrega a los Municipios de sus ministraciones 

correspondientes, en términos de lo establecido en los 

artículos 25 y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, en 

relación a los artículos 8 y 12 de la Ley de 

Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, en lo 

que resulta aplicable; en tanto que los Municipios 

entregarán el recibo correspondiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Publíquese el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDA. El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, y tendrá vigencia durante el 

ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2021. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Respecto de las 
aportaciones del FORTAMUN los municipios 
enlistados en la tabla a que se refiere el artículo 
anterior, tendrán las siguientes obligaciones: 

Hacer del conocimiento de sus habitantes, al 
menos a través de su respectiva página oficial de 
Internet, conforme a los lineamientos de información 
pública financiera en línea expedidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, los montos que 
reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de 
cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

Informar a sus habitantes los avances del 
ejercicio de los recursos trimestralmente y al término 
de cada ejercicio, así como sobre los resultados 
alcanzados; al menos a través de su respectiva página 
oficial de Internet, conforme a los lineamientos de 
información pública expedidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, en los términos que señala 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Estado, sobre el ejercicio de las 
aportaciones del FORTAMUN, así como los resultados 
obtenidos, a más tardar a los veinte días naturales 
posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal, conforme a lo establecido en el artículo 
48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

Publicar los informes a que se refiere el párrafo 
primero del artículo 48 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en los órganos locales oficiales de difusión y 
poner a disposición del público en general, a través de 
sus respectivas páginas oficiales de Internet o de otros 
medios locales de comunicación, a más tardar a los 
cinco días hábiles posteriores a la fecha señalada en 
la fracción anterior, y 

V.  Sujetarse a lo establecido en el artículo 7 del 
Presupuesto en lo que al ámbito del FORTAMUN se 
refiere. 

ARTÍCULO OCTAVO. Para los efectos del 
artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como 
del Acuerdo por el que se da a conocer a los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, la 
distribución y calendarización para la ministración 
durante el ejercicio fiscal 2021, de los recursos 
correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, 
y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 21 de diciembre de 2020; el 
Calendario de Ministración de los recursos a los 
municipios del estado de Morelos por parte de la  
Federación respecto del FORTAMUN para el Ejercicio 
Fiscal 2021, es el siguiente: 

MES DÍA 
Enero 

Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 

Agosto 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

29 
26 
31 
30 
31 
30 
30 
31 
30 
29 
30 
15 

ARTÍCULO NOVENO. Una vez que la 

Federación efectivamente radique en la Tesorería 
General del Estado los recursos del FORTAMUN, el 

Gobierno del estado de Morelos contará con un plazo 
de cinco días hábiles para hacer entrega a los 

municipios de sus ministraciones correspondientes, en 
términos de lo establecido en los artículos 25 y 48 de 

la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con los 
artículos 8 y 12 de la Ley de Coordinación Hacendaria 

del Estado de Morelos, en lo que resulta aplicable; en 
tanto que los municipios entregarán el recibo 

correspondiente. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Publíquese el presente acuerdo en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión oficial del Gobierno del Estado. 
SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en 

vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, y tendrá vigencia durante el 

Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021. 

TERCERA. Considerando que la distribución de 
los recursos a que se refiere este acuerdo, se ha 

realizado con base en cifras dadas a conocer por el 
Gobierno Federal, las mismas podrán modificarse en 

el caso de que éste último así lo determine. 
CUARTA. Por cuanto al municipio de Hueyapan, 

de reciente creación y que actualmente presenta 
controversias constitucionales sobre sus límites 

territoriales pendientes de resolver por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la distribución de 

recursos contenida en este acuerdo para el municipio 
de origen, podrá modificarse eventualmente, cuando 

tal municipio de reciente creación pueda acceder al 
“Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal”, en términos de los requisitos previsto 

por la Ley de Coordinación Fiscal. 
Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo 

Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado 
de Morelos; a los 28 días del mes de enero del año 

2021.  
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

LA SECRETARIA DE HACIENDA 
MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO 

RÚBRICAS. 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE 

INTEGRANTE DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA 
A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL “FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL”, ENTRE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021.  


